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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

8287 SIBELCO MINERALES, S.L. Y SIBELCO LAMINORIA, S.A.

Anuncio  en  relación  con  la  operación  de  fusión  por  absorción  entre  las
sociedades  SIBELCO  MINERALES,  S.L.,  sociedad  absorbente,  y  SIBELCO
LAMINORIA,  S.A.,  sociedad  absorbida,  que  se  ejecutará  con  arreglo  a  las
disposiciones de la Ley 3/2009 de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de
las sociedades mercantiles.

Con  el  objeto  de  dar  cumplimiento  al  contenido  del  artículo  39  de  la
mencionada ley, se pone a disposición de los socios, obligacionistas, titulares de
derechos especiales y de los representantes de los trabajadores de SIBELCO
MINERALES, S.L. y SIBELCO LAMINORIA, S.A., los documentos a los que hace
mención el referido artículo, en particular los que seguidamente se enumeran:

1. El proyecto común de fusión.

2. Las cuentas anuales y los informes de gestión de los tres últimos ejercicios;
así  como  los  correspondientes  informes  de  auditoría  de  las  sociedades
intervinientes  en  la  fusión.

3.  El  balance de fusión de cada una de las  sociedades,  acompañado del
informe  de  auditoría.  El  balance  de  fusión  de  ambas  sociedades  es  el
correspondiente  al  30  de  septiembre  de  2022.

4. Los estatutos sociales vigentes de SIBELCO MINERALES, S.L. y SIBELCO
LAMINORIA, S.A.

5. La identidad de los administradores de las sociedades que participan en la
fusión y la fecha desde la que desempeñan sus cargos.

Habida cuenta que las sociedades participantes en la operación de fusión
carecen de página web, los mencionados documentos podrán ser examinados en
el domicilio social por los socios, obligacionistas, titulares de derechos especiales y
por  los  representantes  de  los  trabajadores  de  ambas  sociedades,  pudiendo
además solicitar la entrega o el envío gratuito de un ejemplar de cada uno de
dichos documentos; todo ello en los términos que establece el apartado 2 del antes
mencionado artículo 39 de la mencionada Ley 3/2009.

Bilbao, 27 de diciembre de 2022.- Secretario del consejo de administración,
Daniel Roca Vivas.
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